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OFICIO N° ASE-AEFP0-137 /2019 

ASUNTO: Se notifica el 1n1cio de auditoría 
AEFPO/PE-21 /2018, se designa al personal auditor 

Con fundamento en 1 ~ dispuesto en los artículos 116 fracción 11, párrafo sexto de la Constitución 
Política de los Estados [)nidos Mexicanos: artículos 53, 54, 57 fracción XII y 135 de la Constitución 
Política del Estado d 1 San Luis Potosí: artículos 16, fracción IX de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado e San Luis Potosí; artículos 1°, 2°, 3°, 4, fracciones 1, 11, IV, VIII, IX, X, XV, XVI, 
XVII, XX y XXVIII, 6, 9, 1 [13, 15, 16 fracciones 1, VI, VIl, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XXI, XXIV, XXV, XXVI, 
XXVII y XXVIII, 18, 22, 2 1 24, 25, 26, 27, 28. 77. fracciones IV, XI. y XII, 84 y demás relativos de la Ley 
de Fiscalización y Rend'ción de Cuentas del Estado de San Luis Potosí; artículos 1°, 2°,3° fracciones 
1, 11 y VIII, 4 fracciones 1 ~ IV inciso a). 6, 7, 8 fracciones 1, VIl, 9 fracciones VIII y IX, 12 fracción 1, 17 
fracciones 1, V y XXI de Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado, y en seguimiento 
al Programa Anual d Auditorías debidamente aprobado por la Suscrita. se hace de su 
conocimiento, en vía e notificación legal. que esta autoridad fiscalizadora. llevará a cabo la 
realización de auditorí al Centro de Producción Santa Rita, S.A. de C.V.: toda vez que dicha 
entidad forma parte e 'nlegra La Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Poder Ejecutivo del 
Estado; la auditoría da á inicio el día 25 de abril de 2019, la cual se identificará con el número 
AEFPO/PE-21/2018, y 1 formalización correspondiente, se llevará a cabo en las oficinas que 
ocupa el propio Centr de Producción Santa Rita. S.A. de C.V .. 

A manera de anteced ,nte, se hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 15. 
de la Ley de Fiscalizaci n y Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí, se recibió del H. 
Congreso del Estado. lar conducto de la Comisión de Vigilancia, la Cuenta Pública del Poder 
Ejecutivo del Estado. n consecuencia y dando continuidad al proceso de fiscalización se 
determina actuar con undamento en el artículo 18, de la referida Ley. En forma adicional se 
indica que la modalida de la revisión será financiera y de cumplimiento, y se realizará con base1 
a los objetivos estable !idos en el programa específico de auditoría. con apego a las Norzs .. /·· 
Profesionales de Audito ~a del Sistema Nacional de Fiscalización. 

Expuesto lo anterior, se le solicita que en auxilio de la función fiscalizadora que realizará /sta 
entidad de fiscalización uperior, designe a un funcionario mediante oficio debidamente firmado, 
quien fungirá como enl ce entre esta autoridad y la entidad, a efecto de que coadyuve a los 
trabajos propios de la ditoría. de igual forma se comunica que en atención a lo previsto en el 
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artículo 28 de la Ley d Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí. se 
formulará el acta de ci ¡:unstanciada respectiva, por lo cual, usted deberá designar dos testigos 
de asistencia, en caso ~e que no fueran designados por Usted, el personal comisionado de la 
Auditoría Superior del t

1

stado los designará. Asimismo. se le comunica el nombre y cargo del 
personal designado pa a la práctica de los trabajos de la presente auditoría, quienes podrán 
actuar de manera indivjdual o conjunta en el desarrollo de su comisión, y tendrán el carácter de 
representantes de la Au~itoría Superior del Estado. 

NO 'BRE 

C.P. Susana lsa )el Chiu Toledo 

CARGO 
Auditora Especial de Fiscalización de los 

Poderes del Estado y Orqanismos Autónomos 
Coordinador de Fiscalización de la 

C.P. Gustavo M pndujano Ayala Administración Pública del Estado 

C.P. Carlos A uayo Castillo Su_pervisor 
C.P. Salvador Emr~anuel Lira Juárez Auditor 
~~~~~~~~~~~~~~~~---------~~~~-------------

C.P. Elia Del Car !nen Palos Lopez Auditora 
C.P. Elizabeth Gr ce Zubiaga Elías Auditora 

lnq. Tomás R< mírez Ramos Supervisor de Obra Pública 
Arq. María Alejan Hro Melo Sánchez Auditora de Obro Público 

C. Ulises Sernc Díoz de León Auditor de Obra Pública 
lng. José Abroho n Mortínez Poulin Auditor de Obro Pública 

1 ng. Francisco M J:.!ir:1 Silva R a n g_§_l_ ________ A __ u_d_.,.-lt o-=-r_d-'-:-"-e __ O~b-'-ra:::.-..P-'ú'-b:....l-'ic-'a'--------1 
lnq. Léonard< 1 López Facio Auditor de Obra Pública 

1------'-'--'-"' 
lng. Osear Eduard b Rangel Martínez __ Auditor de Obra Pública 

Agradeceré instruya a e ,Jién corresponda. a efecto de que a partir del inicio de la auditorio, se 
proporcionen los facilido ~es necesarios al personal señalado con anterioridad, a fin de que tenga 
acceso y se pongan o isposición los libros, documentos, bases de datos y demás información 
necesaria paro llevar o< 1abo la auditoría. 

Sin otro particular de m o [nento. le envío un cordial saludo. 

1 
Afe_,_tfam(ente 
. 1' . 

1' 

c.P. Rocío ~uzAaúH CERVANTES SAlGADo 
AUDITORA .SUPERIOR DEl ESTADO 

"2019, Año det centenaril] de{ nata[uio de CJWjae{ 'Montejano y J1guiñaga" 
-·,. .. 
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c\;.p. 'EXPEDIENTE 

\ 'MINUTARIO j 
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